Publicidad No Engañosa
Reglas Básicas  para crear una publicidad que no viole la ley.
Objetivos:

Dotar a los  publicistas -estudiantes de esa carrera- y afines,  del marco legal que no deben transgredir al momento    de   crear   una   publicidad, evitando   así    la imposición  por  parte  del  Estado     de  una   sanción hacia ellos o hacia  el Anunciante que los contrató para la realización de una campaña.

Para   la   asistencia al   presente Taller no se requieren conocimientos específicos,  ya que se dictará con apoyo de Videos VHS y  DVDs  de publicidades que  le   quitarán   toda  impronta y terminología legal al mismo.

Programa de Contenidos:
Primer Encuentro:
Breve historia de la publicidad en imágenes y música. 

Concepto de Publicidad para los publicistas y para la ley. 

Cuál es el marco legal de la publicidad en la Argentina.  Resoluciones complementarias

Publicidad Engañosa, Publicidad Comparativa. Publicidad de Precios.

Casos prácticos de publicidades recientes que fueron sancionadas. 

Qué leyendas legales deben obligatoriamente ser incluidas en una Publicidad. 

Segundo Encuetro:

Alcohol, Tabaco, Alimentos, Autoservicios, Supermercados.

Cuánto tiempo debe durar la leyenda legal en imagen televisiva o en  tiempo radial.

Qué tamaño debe tener la letra de las leyendas legales en una Publicidad gráfica, televisiva, en internet  o en Cine.
Qué sancionen se imponen por infracciones a la normativa vigente

Responsabilidad del Anunciante y de la Agencia de Publicidad

Manual Básico para un publicista informado.
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